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Mediante auto de sustanciación No. 712 del 02 de noviembre de 2021, se dispuso poner en 

conocimiento de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, el fallecimiento 

del señor Diego Pabón Rincón (q.p.d.), quien integraba la parte pasiva del litigio. De igual 

forma, se les requirió para que allegaran al proceso copia del respectivo registro civil de 

defunción, como entidad empleadora del demandado y en razón a que su representante 

judicial también falleció en el curso del proceso. 

 

En cumplimiento de lo anterior, el apoderado judicial de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, mediante memorial allegado a los canales digitales del Juzgado 

el 08 de noviembre de 2021, solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial que estaba 

programada para día miércoles, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 

2:00 de la tarde, con el fin de que el Comité de Conciliación de la entidad se pronuncie 

respecto del desistimiento de las pretensiones de la demanda frente al señor Diego Pabón 

Rincón (q.p.d.), teniendo en cuenta que el medio de control de Repetición es una acción 

personal o se decida sobre la continuidad del trámite de la presente demanda de acuerdo 

con las reglas de la sucesión procesal en virtud de su carácter resarcitorio. 

 

Lo anterior, entendiendo que de la decisión que se adopte dependerá de la vinculación de 

terceros en el proceso judicial, y que la brevedad del termino entre el requerimiento, la 

fecha de la audiencia programada y el cronograma del comité de conciliaciones, no permite 

la pronta adopción de la decisión para la fecha de la audiencia inicial. 

 

De otro lado, señaló que una vez le sea entregado el registro civil de defunción del señor 

Diego Pabón Rincón (q.p.d.), por parte de la Subdirección de Personal de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, aportara dicho documento al proceso. 

 

En vista de lo anterior y, atendiendo la situación presentada, el Despacho procederá a 

suspender la audiencia inicial que estaba programada para el diez (10) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las 2:00 de la tarde, con el fin de que la entidad accionante emita un 

pronunciamiento al respecto y defina la integración de la parte pasiva del litigio en debida 

forma, en aras de salvaguardar el derecho al debido proceso, a la defensa y de contracción 

de las partes que integran el litigio. 

 

Se advierte que la fecha de la realización de la audiencia inicial se fijará mediante auto 

posterior, una vez se tenga definida la postura de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
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Nacionales DIAN, pues en caso de que el Comité de Conciliación de la entidad decida 

continuar el litigio contra los herederos determinados o indeterminados del señor Diego 

Pabón Rincón (q.p.d.), bajo la figura jurídica de la sucesión procesal, se deberá emitir un 

pronunciamiento sobre la solicitud respectiva y adelantar el trámite correspondiente para la 

vinculación de estos en el proceso judicial. 

 

Finalmente, se procederá al reconocimiento de personería adjetiva al doctor Nelson Javier 

Otálora Vargas, como apoderado judicial de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, conforme al memorial poder y los anexos allegados a los canales 

digitales del Juzgado el 08 de noviembre de 2021. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER la realización de la audiencia inicial que estaba programada 

para el día miércoles, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 2:00 de la 

tarde, con el fin de que la entidad accionante defina la integración de la parte pasiva del 

litigio en debida forma, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al doctor NELSON JAVIER OTALORA 

VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.643.659 y Tarjeta Profesional No. 

93.275 del C.S. de la J, para actuar como apoderado judicial de la entidad accionada, 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONES – DIAN, conforme al 

memorial poder y los anexos allegados a través de los canales digitales del Juzgado el 08 de 

noviembre de 2021, los cuales se encuentran incorporados al expediente electrónico del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

LCMS. 
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